
Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los 
artículos 113, fracción I de 

la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

RFC de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

l!I reinventando / los seguros 

Datos de la Póliza 
Póliza No. 
Cotización : 
Anterior: 

ENA742990700 
CLX52998 

ENA742990601 

C.;\RATULA DE POLIZA 
Protección a Bienes Empresariales 

Original, hoja 1 de 3 

Ramo 90 
Fecha de Emisión 8/FEB/2021 

SubRamo 96 
Expediente 1400020141 

Hasta Desde Vigencia 

AXA ~uros S.A de C.V .• denominada en lo sucesivo la Compañía, de acuerdo con las Condiciones Generales y Especiales o 
Particulares ele esta Póliza, prevaleciendo las últimas sobre las primeras, a~ura a favor de la persona arriba citada denomlnada ., 
en lo sucesivo el Asegurado, contra pérdidas o daños causados por los riesgos mencionadas en cada una de las Coberturas 
contratadas con base en las Sumas ASegUradas. Deducibles y Coaseguros que se Indican en la Relación de Ubicaclones para 
cada una de ellas. 

Notas Importantes: 

Como Contratante ratifico que me he enterado del contenido de las Condiciones Generales que rigen esta Póliza, EM-007-6 
ASRJL. 2020, vlgenas al momento de la emisión de la misma, y expresamente declaro mi conformidad con ellas. las cuales 
me son entregadas a través del medio elegido, cuyo número de registro ante la CNSF está abajo indicado. · 

Para detalles de las coberturas contratadas, significado de las abreviaturas. exclusiones y restricciones, consulte las Condiciones 
Generales antes mencionadas, que se encuenrran disponibles en axa.mx. 

En caso de requerir un ejemplar impreso contáctenos en AXA al 800 900 1292 o acuda a nuestras oficinas. 

SI el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo. se considerarán 
aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. 

Unidad Esp•clallzada d• Atención a QueJas: ubicada en la dirección indicada al pie de página. Tel. 800 737 76 63 (opción 1) y 
desde la ca. de México: 55 5169 2746 (opción 1) de luries a jueves de 8:00 a 17:30 horas y vlemes de 8:00 a 16:00 horas o 
escríbanos a: axaSO!uciones@axa.com.mx 
Condusef: Av. Insurgentes Sur #762 Col. Del Valle Cd. de México, C.P 03100, Tel. 55 5340 0999 y (800) 999 80 80, 
90ndusef@condusef.gob.mxwww.gob.mx/condusef 

En cum~íml.~nto a~o dl·spuesto en el ~rtículo 202. de la Ley de lnstitu¡·ones de Seguro~s v de Fiaozas11 la 
docurne tac,011 co rae ual y la ¿ipta tecmca g_ue integran ésl~ prQdu o ae ~eguro, au aron re!l1Stf8uas 
~~~si. 6P.1~tg6 l~'~D1!J&g t%~rfils ~t3ff1s¡ t'cM85s1~fi~2~ $ª1 _aorn de rsi . con er numero 
Sus datos seriln tratados de conformidad con lo establecido en nuestro Aviso de Privacidad, ubicado en axa.mx, y para 
todos los fines ál contrato dt seguro. 

/lJ<.A Seguros, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl, 03200 
México, D.F. Tél. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
axa.mx 



Prima de la póliza, 
información patrimonial de 

la persona física, 
información protegida de 

conformidad con los 
artículos 113, fracción III 

de la LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.

Prima de la 
póliza, 

información 
patrimonial de 

la persona 
física, 

información 
protegida de 
conformidad 

con los 
artículos 113, 
fracción III de 
la LFTAIP y 
116, cuarto 

párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los 
artículos 113, fracción I de 

la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

RFC de persona física, información protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP. 

do / los seguros 

Datos de la Póliza 
Póliza No. ENA742990700 

CARATULA DE POLIZA 
Prot cclón a Bienes Empresariales 

Original, hoja 2 de 3 

Ramo 90 SubRamo 96 
Cotización CLX52998 Fecha de Emisión füFEB/2021 Expediente 1400020141 
Anterior ENA742990601 

Datos Adicionales 
Moneda 
Forma de Pago 
Nombre del Agente 
Número de Agente 
Centro de Utilidad 
Solicitud Agente 
Orden de Trabajo 
Tipo de Póliza 

NACIONAL 

621884 

88782656 MB1/BL 1 0360 
NGO 

Desde Vigencia 

Prima 
Suma Asegurada 
Prima Neta 

Hasta 

Gastos por Expedici_(>n 

I.V.A. 

Prima Total 
. . 

AXA Seguros, S.A. de C.V. Denominada en lo sucesivo la Compañia. de acuerdo oon ·las Condiciones 
Generales y Especiales de esta Póliza, teniendo prelación las últimas sobre la$ primerás, .asegura a favor de la persona 
arriba citada denominada en lo sucesivo el Asegurado, contra pérdlda·s o daños causados por los riesgos 
mencionados ~n cada una de las secciones contratadas y que aparecen 5Wn su _aportación en las columnas de suma 
asegurada y pnma. · 

Sección Coberturas Suma 
_. 'Asegurada --------

11 

111 

IV 

V 

VI 

VII 
VIII 
IX ' 

.X 

Incendio Edificio 

lncend'ro Contenidós 
Remoción de Escombros ..... 

P~rdidas Consecuenciale:-

.TecnoM~q 

1. 

Responsabilidad Civil *LUC . 
Responsabilidad Clvil Inmuebles Actividad,es 

Responsabilidad civil Carga y Descarga 

Responsabilidad Civil Por Daño Ambiental 

Equipo Electrónico 

Rotura de Cristales 

Anuncios Lumino$OS 

Robo con Violencia 

Dinero y Valores 

' ' -• Aplicable a Incendio Edificio y a Incendio Contenidos 
*LUC • Limite Unico y Combinado 

, 

En testimonio de lo cual la compañia firma la presente póliza en la ciudad de: 
MEXICO, D.F. a 8 de FEBRERO de 2021 

AX.A Seguros, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl. 03200 
México, D.F. Tel. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
axa.mx 

24,000,000.00 
29,840,000 .00 

4,000,000.00 

EXCLUI O 

2,960,000.00 

15,000,000.00 

1,929,000.00 

15,000.00 

500,000.00 

120,000.00 

860,000.00 

Prima Neta 

~ 
Apoderado ':! 

IS 

., 



11 reinventando / lo;; ~e,guros 

Datos de la Póliza 

Especificación de Coberturas 
Protección a Bienes Empresariales 

Original, hoja 3 de 3 

Póliza No.: ENA742990700 
Ubicación Contratante 

Datos Generales del Asegurado 

Moneda 
NACIONAL 

Desde 
28/FEB/2021 

Vigencia Hasta 
a las 12 Hrs. 28/FEB/2022 

Nombre: ESTACION DE SERVICIO SAN JERONlMO SA uE CV RFC: ESS070709EQ8 

Domicilio: CARRETERA FEDERAL MEXICO PUEBLA KM 80.792 HUEJOTZINGO, PUEBLA C.P.:74160 
Tel.: 

Coberturas Contratadas 

Para las Secciones I Edificio y II Contenidos, la(s) ubicación{es) 1, 2, 3, 4, 
5, 6,1. 7, 8 se encuentra(n) suíeta{s) a la(s) siguiente(s) cobertura{s): 

c:xtensión de Cubierta 
Terremoto (Ver detalle por ubicación) 
Fenómenos Hidrometeorológicos (Ver detalle por ubicación) 
FHM Bienes Bajo Convenio Expreso (Ver detalle por ubicación) 

Para la Sección IV Tecnomaq, el Típo de Cotización es selectiva para la(s) 
ubicación(es) 1 y se encuentra(n) sujeta(s) a la(s) siguiente(s) cobertura(s): 

DOPA, Daños por Fuerza Centrifuga 
DOPA, Daños x Exp. de Motores de Comb. Interna 

Para la Sección V Responsabilidad Civil, la(s) ubioación(es) 1 se encuenfra(n) 
sujeta(s) a la(s) siguiente(s) cobertura(s): 

Carga y Descarga 
Contaminación 

Exclusiones Adicionales 
Además de la Exclusiones especificadas en las Condiciones.Generales y particulares da la Póliza se 
excluyen los siguientes Bienes y Riesgos: · • 

Responsabilidad actual o alegato cualquiera, para ninguna demanda o demandas por lo que se refiere 
a pérdida o pérdidas directamente o indirectamente onginadas por, o resultantes de, o a consecuencia 
de, o de cualquier manera que impliquen al asbestos, o cualquier material que contenga asbestos en 
la forma o cantidad que fuere. 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6. TlacoquemécaU, 03200 
México, D.F. Tél. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
axa.mx 



CONOtCIONES Y/O CLAUSULAS ESPECIALES 
Protección a Bienes Empresariales • reinventando /103 seguros 

PótiuNo.: ENA742990700 
Sección\' Responsabilidad CiviJ 

Endoso i'-o. : ENA74299 

C0NDIO0NES PARTICULARES PARA Et SEGIJR0 DE RE,<; PO.NSABU.ll>AD CIVIL POR 
CONTAMJNACJÓN 

1.-Akance de la Cobert11r11 

Está asegurada cuando en la cédulo de lo póliz:a se 111dique y medimue el cobro de Un:J prima adicion:il y el deducible que 
se especifican en la cedula de la póliza, la responsubiliJad civil legnl en que incurriere el Asegurado por dmios a terceros, 
ocasioru1dos por variaciones perjudiciales de ngll!l.~, otmósfern, S1Jelos, subsuelo,, o bien por ruido. que se manifiesten 
durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando sc'llu a consecuencia directa de un acontecimiento que ocum1 durante lu 
vigencia de la póliza. dentro de sus inmuebles, de forma repentina, aeddental e imprevista. 

Para ios efectos de esta oobertum deberá cntendc1w io siguiente: 

a) Por repemino, el acontecimiento ocurrido en forma brusca, momentánea e intempestiva, 
b) Por accidental, el ucontecimiento ajeno a toda voluntad hum.~na encaminada a causar el hed10 o acto generador de la 

contaminación. 
c) Por improvisto, el acontecimiento inusual, insólifv C· iucsperudo y fuera de lo comün. 

Cu.ilquier .:vento causa111c de contaminación St.'11Í considerado como "contamiJ¡¡1ción paulatina" a menos que cumpla los 
siguíent..:s requisitos: 

!.-Haya sido causado de fonna repentina. accidental e imprevista. 

2.-Hllya sido causado por uno de los peligros (riesgos) siguientes: 

Incendio, explosión, implosión, colapso, perforación, reventón, mpturn, colisión o vuelco lle un depósi10. cistcrn:i, 
maquinaria, equipo u otro aparato o instalación similar (di'sltntu de un automóvil), incluyendo las tuberías, bombas o 
válvu!ClS adjuntas, si la explosión, implosión, colapso. 1>erroración, reventón, ruptura. colisión o vuelco oo es causado por 
deterioro. corrosión, erosión dcsmoronnmien¡.o, dcst:atnpooic.ión o desgnste o deterioro paulatino. 

3. La desc:irgo, dispersión, liberación o fug:1 de coniaminantes: 
• comenzó dW11n.to el periodo de vigencia de la póli;a . 
• comenzó en un lugar y un momt'lllO identificado 
• haya sido comrolada, eu su totalidad, eu .un momento identificado ames de transcurridas 168 horas clt>Sdc su 
comienzo. 

El Asegurado debcr.i notificar el evento causante de conumúnación a .la Comp.lii[u Ascgurndcrn ian pronto como le sea 
posible, pero como má"t1mo en 1Jn pl!IZo de l4 dias naturalés transcurridos a partir Je que el Asegurado tenga 
conocimiento del evento. · 

Il. Exclusiones 

Queda .entendido.. y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se refiere a: 

a) Daños por la inobservancia intencional de instrucciones o recomendaciones 
escritas para Ja inspección, control o mantenimiento, dadas por los 
fabricantes; de artefactos o instalaciones relacionados con la prevención o 
control de la contaminación. 

b) Daños por la omisión intencional de las reparaciones necesarias de los 
artefactos o instalaciones arriba mencionados. 

e) Daños por la inobservancia intencional de leyes, reglamentos, decretos y 
resoluciones de las autoridades que se refieren a la protección del medio 
ambiente y a la prevención de la contaminación. 

d) Daños genéticos. 



11 CONDICIONES Y/O CLAUSULAS ESPECIALES 
reinventando /lo!> !>egu,os Protección a Bienes Empresariales 

Póliza No.: ESA7.$2990700 E11doso "-o: ENA7~299 

e) Daños ocasionados po-:- av,ua~ negras, o por basuras o sustancias residuales 
o basuras industriales. 

f) Daños relacionados dfri~ct9 o indirectamente con dioxinas, clorofenoles, 
bif enilo policlorado, cfo.rotluorocarbonos. 

g) Daños ecológicos que no afecten derechos patrimoniales de terceras 
personas por daños a bienes muebles e inmuebles o lesiones corporales o 
muerte de terceros. 

h) Daños por contaminación gndllal o paulatina 
i) Gastos de limpieza causados por 1a descontaminación o la limpieza de los 

inmuebles del Contratista. 



11 . 
rein'1entando / los seguros 

Póliza No. : ENA742990700 

ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales 

Endoso No.: ENA74299 

La suma asegurada de esta secci6n rép1esen\:a el 100% del valor de reposición de todos los 
bienes existentes en la(s) ublcación(es) amparada(s) por lo que, en cas.o de la ocurrencia de un 
siniestro si dicha suma asegurada difiere de los valores realmente existentes se aplicarán lo 
dispuesto en la cláusula de proporción lndemniz.able. 

Secciones V Responsabilidad Civil 

La suma asegurada opera como flotante para todas las ubicacíones que forman parte Integrante de 
la presente pollza. 

Coberturas adicionales: 

Contaminación ambiental. 

Subllmlte hasta fa cantidad de $16, 000,000.00 m. n. 

Deducible: Aplica mismo deducible de la oobertura Responsabilidad Clvll Contamlnaclon 
indicadoen póliza. · 

Términos y condiciones de acuerdo a texto anexo 

Cobertura Contaminación Ambiental 

Definiciones. 

Para efectos de esta póliza se entiende pqr: 

Atención de emergencias: Conjunto de recursos monetarios necesarios para el manejo seguro de 
emergencias por contaminación .. 

Auto tanques: Es una de las muchas variedades de camión que sirve tanto para el transporte de 
líquidos como para su mantenimiento por tiempo prolongado según sus características. 
Coloquialmente también se le ha llamado «pipa». 

Compensación dedal'\os: conjunto de recursos monetarios y/o en especie que se destinen a fines 
distintos de la reparación o remedlaclón de sitios con daño al ambiente en los que por razones 
flsfcas y/o químicas y/o biológicas de tiempo o espacio resulten imposibles de reparar o remediar. 

Contaminación Gradual o Paulatina: Todo tipo de emisión que no ocurra en forma súbita, 
repentina, accidental e Imprevista descrita como Contaminación Súbita 

Contaminación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al Inicio de vigencia de la 
cobertura o a la fecha de re1r~ctívldad otorgada por la póliza de seguro. 

Contaminación Súbita: Descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes al medio 
ambiente que ocurran como consecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e 
imprevisto en el que se pueda determinar inequívocamente el momento de su ocurrencia y que 
afecten directa o indirectamente por arriba de los limites aceptados por la normatividad ambiental 



L 11 reinventando / los seguros ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales 

Póliu No. : ENA 742990700 l:ndoso No. : ENA 74299 
vigente los hábítats, los ecosistemas, lo~ 13lvmentos y recursos naturales, asf como a ta relación de 
interacciones físicas, quimlcas y biológica~ que se dan entre los mismos, Identificables dentro de 
las 72 horas siguientes a su ocurrencia. 

Por fo que respecta a fa atención de emergencias oncontré que existe el Centro de Orientación 
para fa Atención de Emergencias Ambientales (COTEA), cuya función es recibir reportes de 
emergencias ambientales asociadas con sustancias químicas, proporciona orientación para el 
manejo seguro de esta clase de eventos, asf como Información relacionada con las sustancias 
quimicas y equipo de protección personal, entre otros. 

También, actúa como Centro de Comunicación y Enlace, tanto con el sector público, como con el 
privado, involucrados en la respuesta a eme1gencias ambientales asociada con la liberación de 
sustancias químicas. 

Contención de contaminantes: Se denomina asl a las medidas y/o técnicas que se puedan emplear 
para prevenir o reducir significativamente la migración o movllldad de los contaminantes. 

Cuantificación del daño ambiental: Determinación en términos monetarios de los efectos nocivos 
de la ocurrencia de un dal'\o al ambiente, considerando los elementos de ubicación, tiempo y 
espacio respectivos, misma que siempre quedará a cargo de un Experto ó Perito en Materia 
Ambiental. 

Mitigación de Impactos y dai'los ambientales: Se denomina as/ al conjunto de procedimientos a 
través de los cuales se busca bajar a niveles no tóxicos y/o aislar sustancias contaminantes en un 
ambiente dado. En términos generales, las estrategias de mitigación ambiental incluyen: 

1- Eliminación de la fuente contaminante. 

2- Limpieza del terreno contaminado. 

3- Tr.itamiento de las aguas contaminadas. 

Remedlación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para eliminar o 
reducir los contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su 
dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformidad con lo que se establece en la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR). 

Reparación y/o Limpieza: Consistirá en restituir a su Estado Base los hábitats, los ecosistemas, los elementos.y lc,a, recursos naturales. sus condlc!ones qulmicas,...f/slcaa-0-blológlcas y las relaciones de mteracción que se dan entre esto removiendo sus elementos oontarninantes. 

Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y rtHls;ableclmlento de las 
oondiclones que propician la evolución y oontinuldad de los procesos natu·ales en los niveles presentes en el lugar antes de la ocurrencia del siniestro o dai'io al ambiente. 

Riesgo Ambiental: Probabfiidad o poslbilklad de que ocurra de forma súbita e imprevista una 
emisión, descarga, manejo, liberación de materiales. productos o substancias. al ambiente que 
ocasionen efectos adver~s en la salud humana, en los demás organismos vhros, en el agua, aire, 
suelo. en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a personas flsicas o 
morales. 

Semirremolques: Son vehículos sin motor, que ~an enganchados a los auto tanques 



11 reinventando /los segl•rol:. 

Póliza No. : ENA 742990700 
Riesgos Cubiertos 

ESPECf FICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales 

Endoso No.: ENA74299 

Se hace constar que, bajo los término;2. V condiciones amparados en la póliza, se cubren los costos 
y gastos por reclamaciones y dal'\O!'i ocurridos durante lci vigencia de la póliza derivados 
exclusivamente de un dano al ambier.le amparado por esta cobertura y por los cuales sea 
responsable por hechos u omisiones no dolosos el Asegurado causados dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos, en términos del marco jurídico ambiental o civil vigentes en los 
Estados Unidos Mexicanos ; con máximo en los limites de indemnización estipulados en esta 
póliza, por: 

1. Atención a eme~enclas; 
2. Contención de contaminantes; 
3. Mitigación de Impactos y danos ambientales; 
4. Restauración o compensación ambiental; 
5. caracterización de sitios contaminados, y 
6. Remedlaclón de sitios contaminados. 

Delimitación temporal del seguro: 

a) Funcionamiento: Este contrato de seguro cubre los reclamos que se presenten por terceros 
afectados o la Autoridad Ambiental competente en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental contra el Asegurado o la Companía de Seguros por primera vez 
durante la vigencia de la cobertura de esta póriza y derivados de eventos amparados por la póliza 
ocurridos a partir de la fecha de inicio o retroactividad estipulada en la Carátula o Especificación de 
este contrato de seguro. 

El alcance de la cobertura de esta póliza y el llmlte máximo de Indemnización son los vigentes en 
la ~echa de presentación del reclamo. 

b) Periodos adicionales para presentar reclamación de conformidad con el art. 145 BIS de la Ley 
sobre el Contrato del Seguro: ~ 

a. Sin cobro de prima adicional: 

En el caso de que la fecha de retroactividad sea la fecha de inicio de la vigencia de esta póliza, el 
Asegurado cuenta con un plazo de 1 al\o para reclamos que se presenten después del vencimiento 
de la vigencia de esta póliza y que se refieran a eventos ocumdos durante el ano de vigencia de la 
póliza. 

Este p61'1~ •dk:n:>nal para presentar reclamación no supoñe un11--retnsta1aci6n o un Incremento 
del límite o una modificación del alcance de la cobertura establecido en la póliza. 

b. con cobro de prima adicional: 

A solicitud del Asegurado y previa aceptación de la Comparlfa de Seguros asentada en la caratula 
o especificación de la póliza, se podrá extender el periodo adicional para presentar reclamación, 
con cobro de prima adicional según lo estipulado en la carátula o especificación de la póliza, de 
acuerdo con el número de al'\os solicitados para este inciso. 

Daños en Serle 



11 reinventando /les c:;eturos ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales Póliza No.: ENA742990700 Endoro No.: [NA74299 

La ocurrencia de varios dar'\os proc:edentc') da fa misma o Igual causa, será considerada como un 
solo siniestro, el cual. a su vez, se ce,;·,dra Cúl'TlO roaU,aoo en el momento que se produzca el primer dano de la serle. 

Todas las reclamaciones procedentes de un mismo daño o serle de daños se considerarán una única reclamación a efectos de la aplicac;lón del lfrnlta por siniestro pactado en la póliza. A estos efectos todas las reclamaciones se cor•c.::dcrará:1 9.-isentadas en la fecha en que la primera de ellas se haya presentado. 

Suma asegurada 

La Suma Asegurada ser'ialada en Carátula y/o Especificación de esta Póliza es el límite máximo de responsabilidad de la Compañia de Seguros por todos los eventos reclamados durante la vigencia de esta póliza, la garantía no excedsrá en nlngún momento dicho importe y/o sublfmites contratados para todos los conceptos indicados en el apartado de Riesgos Cubiertos. 

Salvo para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas en la evaluación inicial de los daños ocurridos, las responsabilidades de la Compat"ila de Seguros cesarán al momento de efectuar la indemnización correspondiente en los términos de la póliza, las Leyes, o bien al re -
restablecer el Estado Base luego de la reparación, remediaclón, sustitución o indemnización de los dar'los causados, por lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir o indemnizar daños menores al Estado Base identificado previo a la ocurrencia del evento 
contaminante o dar'los futuros que no estén directamente relacionados en causa - efecto a los afectados originalmente. 

SI en el presente contrato se establece un Subllmlte por cobertura, este monto será el llmlte máximo de Indemnización para dicha cobertura. por siniestro. Este monto no se entenderá como adicional al limite de suma asegurada básico. contratado, · 

De acuerdo con el Artículo 16. De las Disposiciones Administrativas de Carácter General qué establecen los lineamientos para el requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los Regulados que realicen las actividades de Transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión llcuefacclón, regaslficaclón o expendio al públlco. de hldroca'buros o petrollferos, 
las cobertl.lras del seguro y los límites de responsabilidad amparados por las pólizas obtenidas no llmltan la responsabilidad de los Regulados, quienes deberán pagar todos aquellos dar'los o perjuicios causados por sus actividades en materia de Responsabilidad Civil y Responsabilidad 
Ambiental 

Reducción y Reinstalación de Suma Asegurada 

La suma asegurada en la Póliza quedará reducida automáticamente en la cantidad que se hubiere pagado por siniestro durante la vigencia del seguro; sin embargo, prev,a aceptación de la Compa/'ila, a solicitud del Asegurado, quien se obligará a pagar la prima que corresponda, dicha suma podrá ser reinstalada a su monto original para ser aplicada a posteriores reclamaciones. 

Riesgos Excluidos 

En adición a las exclusiones generales de la Pó:iza, no se cubre: 

• El transporte la actividad de Transporte de Hidrocarburos o Petrolíferos por cualquier otro 
medio diferente de Auto tanques o Semlrrernolques. 

• Contaminación gradual o paulatina. 
• Darlos derivados de la culpa Inexcusable de la víctima. 



reinventando / 10~ ~eguros ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales 

Póliza No.: ENA742990700 Endoso No.: ENA74299 
• Dai'los derivados de la omisión lnt.:inclonal en el mantenimiento de equipos e Instalaciones. 
• Emisiones o descargas al ambiente originadas por operaciones, almacenamientos, 

transportes efectuados en contravención de lo estipulado en las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

• Dai'los al ambiente no cuantitlcables en tiempo y espacio en términos de la tecnologla 
vigente. 

• Daflos al ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona 
física o moral o entidad del sector público causante directa de los dai'los al ambiente. 

• Dal'lo moral. 
• Multas, penalizaciones, castigos, sanciones, impuestos, créditos fiscales, regalías y 

gravámenes, derivados de procesos administrativos, fiscales, penales y mercantiles, 
derivadas del Incumplimiento del marco legislativo ambiental en vigor. 

• El seguro no considerará afectación alguna que se derive de la interrupción parcial o total, 
temporal o permanente de las actividades empresariales de la empresa causante del dai'lo 
al ambiente a terceros. 

• Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios. Dentro de 
éstas se contemplan: 

• Danos ocasionados al bien materia del trabajo, al producto mismo, o al trabaío 
terminado o en proceso de ejecución. 

• Responsabilidades por prestaciones sustitutor1as. 
• Multas o sanciones económicas. 
• Responsabilidades asumidas en un contrato o convenio que vayan más allá de lo 

previsto en la Ley. 
• Dai'io punitivo o dai'lo ejemplar. 
• Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, 

aeronaves, ferrocarriles y vehículos terrestres de motor. Esta exclusión no se refiere al uso 
de vehículos de motor destlnados a su uso exclusivo dentro de los inmuebles del 
Asegurado y que no requieren de placa o permiso para su empleo en lugares o en vlas 
públicas. . 

• Responsabilidades derivadas de la operaclóh t1e püértos, aeropuertos o terminales 
ferroviarias. 

• Responsabilidades derivadas de dal'\os ocasionados S,olosamente o por culpa grave del 
Asegurado o con su complicidad. 

Exclusiones adicionales aplicables a toda la seccion: 

Además de las exclusiones descritas o nombradas en las Condiciones 
Generales y Particulares de la póliza, se conviene que las siguientes 
exclusiones también serán aplicables: 

• Danos punitivos o ejemplares. 
• Culpa grave e inexcusable de la víctima. 
• Danos patrimoniales puros. 
• Caso fortuito o de fuerza mayor. Reclamaciones o daños causados u 

ocasionados por actos de la naturaleza, rii\as, peleas, actos mal 
intencionados, vandalismo, alborotos populares, huelgas, terrorismo, 
guerra civil, anuncio de bombas y/o peligro de bombas y/o similares. 

• Daftos por deterioro o desgaste normal de los anuncios así como por 
falta de mantenimiento de los mismos. 



11 reinventando /los seguros ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales Póliza No. : ENA 742990700 Endoso No. : ENA 74299 

• Daftos a los anuncios, danos a los inmuebles en donde están 
montados los anuncios si estos son propiedad del asegurado. 

• Cualquier clase de perjuicio que no provenga de dafto físico directo. 
• R.C. Depositario (daf\os o desaparición de bienes bajo custodia/control dE!_I asegurado) 
• Actos de terrorismo de una o más personas que procedan en nombre de organizaciones de cualquier tipo o en forma independiente; los cuales consistan en la utilización de explosivos, sustancias tóxicas, 

armas de fuego o que por incendio, inundación o cualquier otro 
medio violento, realicen actos en contra de las personas, las cosas o 
servicios públicos, que produzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para perturbar la paz pública o tratar de menoscabar la autoridad del Estado o presionar a la autoridad para que tome una determinación. 

• Responsabilidad actual o alegato cualquiera, para ninguna demanda o demandas por lo que se refiere a pérdidas directamente o indirectamente originadas por, o resultantes de, o a consecuencia de, o de cualquier manera que impliquen al asbestos, o cualquier material que contenga asbestos en la fonna o cantidad que fuere. 
• Ríesgos atómicos y nucleares, salvo empleo autorizado en la medicina. 
• Daños causados por dioxinas, dimetil, isoclanatos, explosivos, 

fertilizantes, fonnaleidos, insecticidas, pesticidas y tabaco. 
• Retiro de producto (Product Recall), entendiéndose como los gastos derivados de las medidas y acciones realizadas por un productor, distribuidor o importador con el propósito de prevenir el uso y las ventas adicionales de series individuales o lotes de un producto específico porque éste representa un grave peligro a la vida, a la 

salud o a propiedades de terceros. 
• Manipulación maliciosa de productos (Malicious Product Tampering MPn, entendiéndose como los gastos derivados de la amenaza de o la actual modificación o contaminación de un producto en especifico de manera intencional y /o maliciosa, que tiene un efecto negativo en -fa-seguridad, uso y/o calidad del producto, 41evada a cabo por un empleado de una com~ñia o por terceros, con el propósito de daftar los intereses de la compaftía (el asegurado), con o sin la presencia de actos de extorsión. Esta exclusión no se refiere a los daftos causados a terceras personas en sus bienes y/o personas por 

productos que hayan sido contaminados. 
• Responsabilidades derivadas del uso y operación de teleféricos y funiculares. 
• Riesgos relacionados con la navegación aérea, piezas para aeronaves. equipos para la regulación aérea, riesgos relacionados con la administración · de aeropuertos, incluyendo abastecimiento (por ejemplo de combustible, alimentos, etc.) y servicios. Así como interrupción de operaciones en Aeropuertos. 



11 reinventando /los seNro,:; ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales Póliza No.: ENA742990700 Endoso No.: ENA74299 

• Responsabilidades derivadas por el uso y operación de drones. 
• Responsabilidad civil relacionada con riesgos espaciales, tales como satélites, aeronaves espaciales y aéreas de lanzamiento. 
• Daños a los empleados del asegurado entendiéndose ésta como RC Patronal. 
• Garantía de calidad o cualquier otra garantía del servicio o producto. • Daños causados por radiación electromagnética, campos electromagnéticos o su exposición a estos que se generen por ejemplo por líneas eléctricas, plantas generadoras de electricidad, transformadores así como los generados por teléfonos celulares o aparatos similares. 
• Reclamaciones a consecuencia o en relación a BSE (Bovine spongifonn encephalopathy) o vCJD (Creutzfeldt-Jakob) 
• SIDA o daños relacionados. 
• Daños derivados de.servicio público deficiente. 
• Daños relacionados con productos derivados de la sangre, entendiéndose como el uso de productos cuyos componentes son derivados de la sangre humana. 
• Responsabilidad Civil Profesional 
• Directores y Funcionarios (D&O) 
• Responsabilidad derivada de cualquier servicio ofrecido por internet o bien por el uso del mismo o que se derive de cualquier error u omisión de los proveedor de internet. 
• Riesgos cibernéticos. 
• Responsabilidad Civil Ambiental 
• Cualquier daño causado por la propiedad o uso de puertos, diques, ' ' presas o marinas. 
• Danos a barcos o a cualquier artefacto naval. 
• Cualquier responsabilidad derivada de productos ortopédicos o implantes 
• Daños causados por vehículos de motor, así como en competencias. 
• Cualqu1e, msponsabmdad cu'o\erta el p6\\2a1 de P&I {Proteetion & 

lndemnity) 
• canos causados por proveer agua o energ,a a terceros. 
• Agencias de producción o fabricación u oficinas de venta o distribución en el extranjero. 
• Cualquier cobertura no contratada. 

Secciones VI Equipo Electrónico 

La suma asegurada de esta sección representa el 100% del valor de reposición de todos los bienes existentes en la(s) ublcacl6n(es) amparada(s) por lo que, en caso de la ocurrencia de un siniestro si dicha suma asegurada difiere de los valores realmente existentes se aplicarán lo dispuesto en la cláusula de proporción lndemnlzable. 



reinventando /10$ se¡;uros 

Póliza No. : ENA 742990700 
Rotura de Cristales 

ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales 

Lmloso No.: J:NA74299 Secciones VII 

La suma asegurada opera como flotante para todas las ubicaciones que forman parte integrante de la presente políza. 

Secciones VIII Anuncios Luminosos 
La suma asegurada opera como flotante para l0<fas las ubicaciones que fonnan parte integrante de la presente poliza. 

Será compromiso por parte del Asegurado µroporrionar Jp relación de los anuncios luminosos amparados. detallando Descripción, Largo, Ancho, Materia! con que está elaborado y Valor de cada uno de ellos, en lm término no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha de expedición de 1n prcsen1c póliza. 

A fulla de lo anterior la Compafüa consider.sn\ ·que la suma asegurada de esta sección represe01a el 100% del Valor de Reposición de todos los bienes -llXistcntes en la(s) ubicación{cs) amparada(s), por lo que. en caso de 13 ocurrencia de un siniestro, si dicha suma ascguroda difiere de los valores realmente existentes, se aplicará lo dispuesto en la Cláusula de Proporción lndemnizablc. 

Secciones IX Robo con Violencia 

La swna asegurada opera como flotante para todas las l;lbicaciones que forman parte 
integrante de In presente políza. 

Secciones X Dinero y Valores 

La suma asegurada opera como flotante para todas las ubicaciones que forman parte integrante de la presente paliza. 

Eo base a lo Indicado en las Condiciones Generales y/o Especiales de esta Póliza, en lo referente aTSeguro de Dinero y/o Valores la Companla y el Aseguraac> convienen en que: cajeros, pagadores, cobradores, empleado o funcionario, es toda aquella persona mayor de 18 anos contratada directamente por el Asegurado mediante un contrato de trabajo vigente. 



Prima de la 
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Domicilio fiscal de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

RFC de persona física, información protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

N ~ nventando / los segums 

Datos de la Póliza 

RELACION DE UBICACIONES 
Protección a Bienes Empresariales 

Original, hoja 1 de 5 

Póliza No. : ENA7 42990700 
Ubicación 

4 
Contratante 
PROPIETARIO 

Datos Generales del Asegurado 
Nombre: JESUS SANCHEZ ROMERO 
Domicilio: 

Giro tarifa.- 54403 GASOLINERIA 
Giro Negocio: GASOLINERIA 

Coberturas Contratadas 
Sección Ajuste Aut. 

1 INCENDIO EDIFICIO 
Terremoto al 90% (Coaseguro 10%) 
Fenómenos Hídrometeorológ!cos al 90% (Coaseguro 10%) 
FHM Bienes Convenio Expr. al 80% (Coaseguro 20%) 

11 INCENDIO CONTENIDOS 
Terremoto al 90% (Coaseguro 10%) 
REMOCION DE ESCOMBROS ** 
Fenómenos Hidrometeorológícos al 90% (Coaseguro 10%) 

IV TECNOMAQ 
D.O.P.A. 

V Responsabilidad Civil *LUC 
Responsabilidad Civil Inmuebles Actividades 

Responsabilidad civil Carga y Descarga 

Suma Asegurada 
3,000,000.00 
2,700,000.00 
2,700,000.00 
1,592,000.00 

3,730,000.Q0 
3,357,000.:Ó0 

soo,opo.oo 
3,357/000.00, · 

2.~s6,ooo .. oó 
.-' 370,090.00 

:15,000,000.00 

/ 
( 

Responsabilidad Civil Por Daño Ambiental - --
VI EQUIPO ELECTRONICO . 1 

Sección 1 - Dañbs Materiales al Equipo Electronico 

VII ROTURA DE CRISTALES 
Cobertura Básica 

VIII ANUNCIOS Ll}MINOSOS 

IX ROBO CON VIOLENCIA Y ASALTO . 
Mercancías, Mobiliario y Equipo 

X . ' DINERc,y--\11ttORcS L.U.C. (Dentro y Fuera). 
Despachadores de Gasolina 
Primer Sublímite 
Primer Sublimite por Despachador 

*" Aplicable a Incendio Edificio y a Incendio Co~tenidos 
" L.U.C.' = Límite Unico y Combinado. 

1,929,000.00 
' 1,'929,000.00. 

15,000.00 

,500,000.00 

120,000.00 

---aoo;ooo .oo 

60,000.00 
10.000:00 

Total Prima Neta 

Esta Ubicación ampara la nueva cobertura de Fenómenos Hidromet'eorológicos 
Ubicación no situada en primera lín·ea : ' · · 
Ubicación sujeta al siguiente endoso de Equipo Electrónico que se adjunta: 
9011.17 Endoso de Factores de Depreciación 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl, 03200 
México, D.F. Tél. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
axa.mx 

Hasta 
28/FEB/2022 



Domicilio fiscal de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

RFC de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

ntando/Jos seguros 

e la Póliza 

RELACION DE UBICACIONES 
Proteccíón a Bienes Empresariales 

Original, hoja 2 de 5 

No.: ENA742990700 
Contratante 
PROPIETARIO 

Datos Generales del Asegurado 
Nombre: JESUS SANCHEZ ROMERO 

Domicilio: 

Coberturas Contratadas 

Desde Vigencia Hasta 
28/FEB/2022 

Sección Ajuste Aut. Suma Asegurada ,. Prima Neta FORMA DE R.C.: DV-153-7, OCTUBRE 2018. REG.CNSF OF.31172 EXP.732-7(5-28)/1 DEL 19/07/1984:' 

Descripción del Inmueble 
Sobre la construcción material del Edificio, así como las adiciones, mejoras y 
adaptaciones al mismo, construido con muros de tabique, Techos y Entrepisos de 
concreto armado, el cual consta de Planta baja, 1 Píso{s) Alto{s). 
Sobre los Contenidos; los cuales son propios y necesarios al negocio, mientras se encuentren bajo su custodia o responsabilidad dentro del Edificio ubicado en 
el Domicilio antes señalado. ,. Se hace constar que este negocio cuenta con cristales de 4 mm. de espesor. , ,' 

/ 
La negociación cuenta con: 

,. 

6 Despachador(es) de Gasolina para un Sublímite por Despachador d~ · $10;Ó00.00. 

Descripción de Anuncios: 
Descripción 

SEA 

Material 

Acrílico 

Dimensiones 
(L.argo y Ancho) 
, ' .00 X .00 

Valor 

500,000.00 

Relación de Bienes Cubiertos Bajo Conveni~ Expreso para Fenómenos Hidrom~taoro lógicos (Suma Asegurada al 80%)Descripción·'del Bien ·. Lím. Max. de Resp. 

Edificios terminados que carezqan 1otal o parcialmente de techos, muros, púertas o ventanas 440,000.00Maquinaria y/o equipo fijo y sus instalaciones 

Relaci<;>n de Equipo Electrónico : 
Fracción Descripción del Equipo (Capturada) 

1"12 

DEDUCIBLES APLICABLES 

1 INCENDIO EDIFICIO 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl, 03200 
México, D.F. Té!. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
axa.mx 

No. de Serie 

1, 
152,000.00 

Suma Asegurada 

1, 929,000.00 



Domicilio fiscal de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

RFC de persona física, información protegida de conformidad con 
los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de 
la LGTAIP.

~ de la Póliza 

RELACION DE UBICACIONES 
Protección a Bienes Empresariales 

Original, hoja 3 de 5 

• a No.: ENA742990700 
icación 
4 

Contratante 
PROPIETARIO 

Datos Generales del Asegurado 
Nombre: JESUS SANCHEZ ROMERO 

Domicilio: 

Incendio y/o rayo edificio 
Sin Deducible 
Explosion edificio 

Sin Deducible 
Huelgas, alborotos y vandalismo edificio 

Moneda Desde 

1.00 % Sobre la suma asegurada con un máximo de 750 DSMGVDF 
Terremoto y erupcion volcanica edificio 
• 2.00 o/o Sobre la suma asegurada 

Fenómenos hidrometeorológicos edificio 
1.00 o/o de la Suma Asegurada 

FHM bienes bajo convenio expreso edificio 
5.00 o/o de la Suma Asegurada que en conjunto tengan estos bienes 

11 INCENDIO CONTENIDOS 
Incendio y/o rayo contenidos 

Sin Deducible 
Explosion contenidos 

Sin Deducible 
Huelgas, alborotos populares 

1.00 % Sobre la suma asegurada con un máximo de 750 DSMGVDF 
Terremoto y erupcion volcanica 

2.00 o/o Sobre la suma asegurada 
Fenómenos hidrometeorológicos cont~nidos 

1.00 o/o de la Suma Asegurada 
REMOCION DE ESCOMBROS 

Sin Deducible 

IV TECNOMAQ . 
1.00 % Sobré el valor de reposición con un mínimo de 100 DSMGVDF 
Para: 

Demás máquinas, Calderas y Recipiel'\tes a presión. 
5.00 % Sobre el valor de reposición con un mínimo de 100 DSMGVDF 
Para:· · •· \ 

,/ 

Transformadores eléctricos, unidades de refrigeración integral selladas, 
máquinas de vapor reciprocantes, bombas sumergid<¡1s de pozo profundo, motores 
eléctricos, transformadores para hornos de induqción, hornos de inducción, 
reac;:tores químicos con recubrimie'nto de vidrio, córtadoras manu'ales, excavadoras 
y sierras para piedra, máquinas tragamonedas para, juego (no electrónicas) 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl, 03200 
México, D.F. Tél. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
axa.mx 

Vigencia Hasta 
28/FEB/2022 



Domicilio fiscal de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

RFC de persona física, información protegida de conformidad con 
los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de 
la LGTAIP.

RELACION DE UBICACIONES 
Protección a Bienes Empresariales 

Original , hoja 4 de 5 

o. : ENA7 42990700 
Contratante 
PROPIETARIO 

Datos Generales del Asegurado 
ombre: JESUS SANCHEZ ROMERO 

Domicilio: 

Turbogeneradores a gas y turbinas a gas. 

Moneda Desde 

3.00 % Sobre el valor de reposición con un mínimo de 100 DSMGVDF Para: 

Vigencia 

Generadores de corriente, convertidores de corriente, cuchillas desconectadoras, cargadores de baterías, ventiladores, bombas y motobombas, elevadores de personas y carga, montacargas eléctricos, compresores, unidades de refrigeración, motoreductores·, quebradoras, pulverizadoras de carbón, molinos, prensas para chatarra, cortadoras para chatarra, esmeriladoras, ruedas para pulir o abrillantar, reactores de plástico y fibra de vidrio, bombas móviles con motor eléctrico, apisonadoras y vibradoras, laminadoras de vidrio y cortadoras de vidrio, unidades de aire acondicionado tipo ventana, equipos para alinear, balancear y enderezdoras, máquinas usadas para la enseñanza (no electrónicas), podadoras o barredoras, máquinas para café o té, turbinas a vapor. 2.00 % Sobre el valor de reposición con un mínimo de 100 DSMGVDF Para: 
Máquinas móviles. 

Dopa/daños por fuerza centrifuga 
Sin Deducible 

Dopa/daños por expelen motores.de 
combusSin Deducible 

V RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

I 

/ 

., 

Inmuebles y actividades . , , . . , • 10.00 % Sobre la recl~mación coi) un'minimo de 100 DSMGVDF (!nclúyendo Daños a·Personas). Carga y descarga · · , ' 5.00 % Sobre la pérdida con un mínimo de 35 DSl\i1GVDF · 
Contaminacion ' \ _ . , 1 O.DO % Sobre la reclamación con Uf) mínimo de 8,250 Pesos y un.Máximo de: $33,000 pesos 
VI EQUIPO ELECTRONICO ·, 

Suma Asegurada de Equipo Afectado (M.N.) Deducible 
Hasta 10;000 -------' 20 DSMGVDF 
De 10,001 a 25,000 75 DSMGVDF 
De -·25,001 a 50,000 100 DSMGVDF 
De 50,001 a 100,000 150 DSMGVDF , De 100,001 a 250,000 . 200, DSMGVDF 

Hasta 
28/FEB/2022 

.' 

De 250,001 a 750,000 2.00 % Sobre la suma asegurada con un.mínimo de 200 DSMGVDF De ,750,001 a 1,000,000 .2.5Ó % Sobre la suma asegurada con un-!Tlínimo de 200 OSMGVDF 

' /:0<.A Seguros, S.A. de C.V. ·. 1 Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl, 03200 
México, D.F. Tél. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
axa.mx 



Domicilio fiscal de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

RFC de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

- .2990700 
e ntratante 

ROPIETARIO 

- - .. Generales del Asegurado 
mbre: JESUS SANCHEZ ROMERO 

Domicilio: 

Moneda Desde 

RELACION DE UBICACIONES 
Protección a Bienes Empresariales 

Original, hoja 5 de 5 

Vigencia Hasta 
28/FEB/2022 

Más de 1, 000,000 3.00 % Sobre la suma asegurada con un mínimo de 20!) bsMG0DF 
Robo con Violencia: 25.00 % Sobre el valor de reposición · 

Vil CRISTALES 
Cri./daños materiales 

5.00 % Sobre la pérdida con un mínimo de 3 DSMGVDF 

VIII ANUNCIOS LUMINOSOS 
Anun. /daños materiales 

10.00 % Sobre la pérdida con un mínimo de 40 DSMGVDF 

IX ROBO CON VIOLENCIA Y ASALTO 
lnc.a/robo con violencia y asalto 

10.00 % Sobre la pérdida con un mínimo de 100 OSMGVDF 

X DINERO Y VALORES 
Despachadores de gasolina 

10.00 % Sobre la suma asegurada por cada despachadorDentro 
fuera/daños materiales y robo 

10.00 % Sobre la pérdida con un mínimo de 10P DSMGVDF 

i 

! 

, 
/' .. 

AXA Seguros, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6, Tlacoquemécatl, 03200 
México, D.F. Té!. 55 5169 1000 y 800 900 1292 

División Central 
axa.mx 
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ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales 

L .-\.742990700 Endoso No.: ENA74299 Ubicación No.: 4 
lntendio Edificio y U Incendio Contenidos 

-: S:.::~ :-ES ESPECIALES QUE TENDRAN PRELACION SOBRE LAS CONDICIONES s~. 

s::E>t"ES AMPARADOS BAJO CONVENIO EXPRESO. 

FENOMENOS HIDROMETEOROLOGICOS: 
i:DtFlCIO. ISLAS PARA DISPENSADORES: $ 1, 000,000.00 M.N. 
SARDAS PERIMETRALES: $300,000.00 M.N. 
EXPLANADAS DE CONCRETO HIDRAULICO: $ 500,000.00 M.N. 
MAQUINARIA Y EQUIPO: $190,000.00 M.N. 

CONTENIDOS BAJO EL NIVEL DEL SUELO: 
EXISTENCIAS DE GASOLINA Y DIESEL: $ 2, 730,000.00 M.N. 
TANQUES DE COMBUSTIBLE: 3 $200,000.00 M.N. C/U $600,000.00 M.N. 
MOTOBOMBAS: 3 $70,000.00 M.N. C/U $210,000.00 M.N. 

RENUNCIA DE SUBROGACION 

Esta compañía no hará uso del derecho de subrogación que ,éstabl~ce la cláusula de 
"subrogación" de las condiciones generales de póliza, en cont¡a de: Comisión Reguladora 
de Energía (CRE), Agencia de Seguridad Energía y Ambiente (ASEA), Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

,· 

. , 

SE EXCLUYE TODO TIPO DE ROBO, HURTO, SAQUEO, RATERÍA Y Pll,LAJE 

Endoso General Cambio de DSMGVDF a UMA 
A través de este Endoso se hace constar que a partir de· la fecha de emisión arriba anotada se 
conviene que toda referencia hecha en esta póliza, Endosos, Condiciones Generales y Especiales 
o Particularés, respecto a Sumas Aseguradas, Déducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad 
·ex,presada en-US1\IDVOF (Oías de Salario Mínimo General \71gen[e eñeTI>istrito Federal) se tendrá 
hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y Actualización). Lo antenor con fundamento en 
el Decreto por el que se declaran refonnadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Ofici~I de l_a Federación el 27 de enero de 2016 y en los Registros 
Especiales RESP-S0048-0256-2016 y RESP-S0048•0257-2016 del 18/10/2016 realizados por la 
Compañía ante la CNSF. 
Demás ténninos y condiciones de aseguramiento permanecen sin cambio. 

Secciones IV TecnoMaq 

La suma asegurada opera como flotante para todas las ubicaciones que forman parte 
integrante de la presente poliza. 



,l. ,e-"J entando /los seguros 

Póliza No.: ENA742990700 

ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales 

Endoso No.: ENA74299 Ubicación No.: 4 

La suma asegurada de esta sección representa el 100% del valor de reposición de todos los bienes existentes en la(s) ubicación(es) amparada(s) por lo que, en caso de la ocurrencia de un siniestro si dicha suma asegurada difiere de los valores realmente existentes se aplicarán lo dispuesto en la cláusula de proporción lndemnizable. 

Secciones V Responsabilidad Civil 

La suma asegurada opera como flotante para todas las ubicaciones que forman parte integrante de la presente poliza. ,· 
-✓ 

Coberturas adicionales: 

Contaminación ambiental. 

Sublimite hasta la cantidad de $15, 000,000.00 m. n. 

.. 
I 

Deducible: Aplica mismo deducible de la cobertura Responsabilidad Civil Contáminaclon Indicado en póliza. , ' .· / 

Términos y condiciones de acuerdo a texto anexo 

Cobertura Contaminación Ambiental 

Definiciones. 

Para efectos de esta póliza se entiende pqr: 
I 

< ... 

✓ 

, 
/ , / 

' , 

Atención de emergencias: Coojunlo de recursos monetarios necesarios para el manejo seguro de emergencias por contaminación. 

Auto tanques: Es una de las muchas variedades de camión que sirve tanto para.el transporte de llquldos como para su mantenimiento por tiempo prolon1:,ado según sus · características. Coloquialmente también se le ha llamado «pipa». · 

Compensación de daños: Conjunto de recursos monetarios y/o en especie que se destinen a fines distintos de la reparación o remedlación de sitios con daf\o al ambiente en los que por razones físicas y/o químicas y/o biológicas de tiempo o espacio resulten imposibles de reparar o remediar. 

Contaminación Gradual o Paulatina: Todo tipo de emisión que no ocurra en forma súbita, repentina, accidental e imprevista descrita como Cont~mlnación Súbita 

Contaminación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al inicio de vigencia de la cobertura o a la fecha de retr~actividad otorgada por la póliza de seguro. 

Contaminación Súbita: Descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes al medio ambiente que ocurran como consecuencia de un acontecimiento súbito, rep entino, accidental e imprevisto en el que se pueda determinar inequívocamente el momento de su ocurrencia y que afecten directa o indirectamente por arriba de los limites aceptados por la no,matividad ambiental 



... 

ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales ¡:,:,u.:i ;\O.: ENA742990700 Endoso No.: ENA74299 Ubicación No.: 4 ;,:-~ los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, así como a la relación de "':.aracciones físicas, químicas y biológica$ que se dan entre los mismos, identificables dentro de .as 72 horas siguientes a su ocurrencia. 

Por lo que respecta a la atencíón de emergencias encontré que existe el Centro de Orientación , para la Atención de Emergencias Ambien1ales (COTEA). cuya función es recibir reportes de emergencias ambientales asociadas con sustancias químicas, proporciona orientación para el manejo seguto de esta clase de eventos, así como información relacionada con las sustancias químicas y equipo de protección personal, entre otros. 

También, actúa como Centro de Comunicación y Enlace, tanto con el sector público, como con el privado, involucrados en la respuesta a emergencias ambientales asociada con la liberación de sustancias químicas. 

Contención de contaminantes: Se denomina así a las medidas y/o técnicas que se puedán empfear para prevenir o reducir significativamente la migración o movilidad de los contaminantes. · 

Cuantificación del daño ambiental: Determinación en términos monetarios de lqs efectos nocivos de la ocurrencia de un dafio al ambiente, considerando los elementos de .ubicación, tiempo y espacio respectivos, misma que siempre quedará a cargo de un Experto ó Perito en Materia Ambiental. 
· 

Mitigación de impactos y daños ambientales: Se denomina as! al cpnjunto de procedimientos a través de los cuales se busca bajar a niveles no tóxicos y/o aislar sustancl?S contaminantes en un ambiente dado. En términos generales, las estrategias de mitigación ambienta! incluyen: 
, ·' 

1- Eliminación de la fuente contaminante. 

2- Limpieza del terreno contaminado. 

3- Tratamiento de las aguas contaminadas. 

Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivel seguro para la sálud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente s!n modificarlos, de conformidad con lo que se establece en la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR). 

Reparación y/o limpieza: Consistirá en restituir a su Estado Base los hábitats, los ecosistemas, los elementes-y--los-recursos naturales, sus condiclo'nes químicas~ísiGas--0-blológicas y las relaciones de interacción que se dan entre esto removiendo sus elementos contaminantes. 

Restauración: Conjunto de actividades ,tendientes a la recuperación y re-estableclmlento de las , condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales en los niveles presentes en el lugar antes de la ocurrencia del siniestro o daño al ambiente. 

Riesgo Ambiental: Probabilidad o posibilidad de que. ocurra de forma súbita e imprevista una emisi6n, descarga, manejo,' liberación de materiales, productos o substancias, al ambiente que ocasionen efectos adversos en la salud homana, en los demás organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a personas físicas o morales. 

Semirremolques: Son vehículos sin motor, que van enganchados a los auto tanques 
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~·o.; E.'i'A742990700 

ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales 

Endoso No. : ENA 74299 Ubicación No. : 4 

Se 7::ace constar que, bajo los términos y condiciones amparados en la póliza, se cubren los costos 
~stos por reclamaciones y dal'los ocurridos durante la vigencia de la póllza derivados 

e....cwsivamente de un daño al ambiente amparado por esta cobertura y por los cuales sea 
responsable por hechos u omisiones no dolosos el Asegurado causados dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos, en términos del marco jurídico ambiental o civil vigentes en los 
Estados Unidos Mexicanos ; con máximo en los límites de indemnización estipulados en esta 
póliza, por. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

Atención a emergencias; 
Contención de contaminantes; 
Mitigación de impactos y daños ambientales; 
Restauración o compensación ambiental; 
Caracterización de sitios contaminados, y 
Remediación de sitios contaminados. 

Delimitación temporal del seguro: 

a) Funcionamiento: Este contrato de seguro cubre los reclamos que se présenter:,· por terceros 
afectados o la Autoridad Ambiental competente en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental contra el Asegurado o la Compañía de S~guros por primera vez 
durante la vigencia de la cobertura de esta póliza y derivados de eventos amparados por la póliza 
ocurridos a partir de la fecha de inicio o retroactividad estipulada en la Carátulá o Especificación de 
este contrato de seguro. 1 

: 
,· 

El alcance de la cobertura de esta póliza y el límite máximo de indemnización son los vigentes en 
la fecha de presentación del reclamo. , 

/ 
b) Períodos adicionales para presentar reclamación de conformidad con el art. 145 BIS de la Ley 
sobre el Contrato del Seguro: 

a. Sin cobro de prima adicional:' l 

En el caso de que la fecha de retroactividad sea la fecha de inicio de la vigencia de esta póliza, el 
Asegurado cuenta con un plazo de 1 año para reclamos que se presenten después del vencimiento 
de la vigencia de esta póliza y que se refieran a eventos ocurridos durante el año de vigencia de la 
póliza. · ' · , 

Este peflm:lo aa1c1onal para presentar reclamación no sup~e una reinstalación o un incremento 
del límite o una modificación del alcance de la cobertura establecido en la pó:iza. 

b. con cobro de prima adicional: 

A solicitud del Asegurad9 y previa aceptación de la Compañia de Seguros asentada en la caratula 
o especificación de la póliza, se podrá extender el periodo adicional para presentar reclamación, 
con cobro de prima .adicional según lo estiP,ulado en la carátula o especificación de la póliza, de 
acuerdo con el número de años solicitados para este inciso. 

Dal'los en Serie J 



ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales 

.,;-=z.:. '.\o.: E.~A742990700 Endoso No.: ENA74299 Ubicación No.: 4 _ s .:::-~ "'encia de varios daf'ios procedentes de la misma o igual causa, será considerada como un ~=- ~s.;.- estro, el cual, a su vez, se tendrá corno realizado en el momento que se produzca el primer ca".o de la serie. 

- roas las reclamaciones procedentes de un mismo daño o serie de daños se considerarán una - -.ica reclamación a efectos de la aplicación del límite por siniestro pactado en ta póliza. A estos e•ectos todas las reclamaciones se considerarán presentadas en la fecha en que la primera de e as se haya presentado. 

SUma asegurada 

:..a Suma Asegurada señalada en Carátula y/o Especificación de esta Póliza es el límite máximo de responsabilidad de la Compañía de Seguros por todos los eventos reclamados durante la vfgenci,;1: de esta póliza, la garantfa no excederá en ningún momento dicho Importe y/o sublímites contratados para todos los conceptos indicados en el apartado de Riesgos Cubiertos. . · 

Salvo para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas en la evaluación inicial de los dal'los ocurridos, las responsabilidades de la Compañía de Seguros cesarán al momento de efectuar la indemnización correspondiente en los términos de la póliza, tas l,.eyes, o bien al re -restablecer el Estado Base luego de la reparación, re mediación, sustitución o 'indemnización de los daños causados, por lo que en ningún caso se estará obligado a reparár, remediar, sustituir o indemnizar daños menores al Estado Base identificado previo a la ocurrencia del evento contaminante o daf'íos futuros que no estén directamente relaciona<;los en causa - efecto a los afectados originalmente. 

Si en el presente contrato se establece un Sublímite por cobertura1 este monto será el límite máximo de indemnización para dicha cobertura por siniestro. :Este monto no se entenderá como adicional al lfmlte de suma asegurada básiC<? contratado. . ·' ./ 

De aCtJerao con el Articulo 16. De las Disposiciones Administrativas de Carácter General qué establecen los lineamientos para el requerimiento mínimo de los.seguros que deberán contratar los Regulados que realicen las actividades de Transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión licuefacción, regaslficación o expenéllo al público de hidrocarburos o petroliferos, las coberturas del seguro y los límites de responsabilidad amparados por las pó,lizas obtenidas no limitan la responsabilidad de los Regulados, quienes deberán pagar todos aquellos daf'ios o perjuicios causados por sus actividades en materia de Responsabilidad Civil y Responsabilidad Ambiental 

Reducción y Reinstalación de Suma Asegurada 

La suma asegurada en la Póliza quedará reducida automáticamente en la cantidad que se hubiere pagado por siniestro durante la vigencia del seguro; sin embargo, previa aceptación de la Compañía, a solicitud del Asegurado, 'quien se obligará a pagar la prima que corresponda, dicha suma podrá ser reinstalada a su monto original para ser aplicada a posteriores reclamaciones. 
1 

Riesgos Excluidos 

En adición a las exclusiones generales de la 'Póliza, no se cubre: 

• El transporte fa actividad de Transporte de Hidrocarburos o Petrollferos por cualquier otro medio diferente de Auto tanques o Semirremolques. 
• Contaminación gradual o paulatina. 
• Daños derivados de la culpa inexcusab1e de la víctima. 
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Protección a Bienes Empresariales 

Endoso No.: ENA74299 Ubicación No. : 4 
• Oaños dertvados de la omisión intencional en el m::intenimiQnto dQ octui-poc o inct~hoioMo. • Emisiones o. descargas al ambiente originadas por operaciones, almacenamientos, -=--s::c"tes efectuados en contravención de lo estipulado en las Normas Oficiales 

"' - :s = a.~.oiente no cuantificables en tlempo y espacio en términos de la tecnología 

,. .::.... '5.::s al ambiente en tos cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona .s.:::a o moral o entidad del sector público causante directa de los daños al ambiente. • 0.aFo moral. 
• Multas, penalizaciones, castigos, sanciones, impuestos, créditos fiscales, regaifas y gravámenes, derivados de procesos administrativos, fiscales. penales y mercantilés, derivadas del incumplimiento del marco legislativo ambiental en vigor. . • El seguro no considerará afectación alguna que se derive de la interrupción parciat·o total, , temporal o permanente de las actividades empresariales de la empresa causante del daño al ambiente a terceros. 
• Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios. Dentro de éstas se contemplan: , . • Daños ocasionados al bien materia del trabajo, al producto mismo; ·o al trabajo terminado o en proceso de ejecución. · 

• Responsabilidades por prestaciones sustltutorias. 
• Multas o sanciones económicas. .• • Responsabilidades asumidas en un contrato o convenio gÚe vayan más allá de lo previsto en la Ley. / 

• Daño punitivo o daño ejemplar. , • Responsabilidades derivadas del uso. propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves, ferrocarriles y vehículos terrestres de motor. Esta exclusión no se refiere al uso de vehículos de motor destinados a su uso exclysivo dentro de los inmuebles del Asegurado y que no requieren de placa o p~rmJso para su empleo en lugares o en vías públicas. ,. ., 
• Responsabilidades derivadas de la operación de puertos, aeropuertos o terminales ferroviarias. 
• Responsabilidades derivadas de 

1 
daf\os ocasionados dÓ!osamente o por culpa grave del Asegurado o con su complicidad. . ,. 

Exclusiones ad.icionales aplicables a toda la seccion: . . 
Además de las exclusiones descritas o nombradas en las Condiciones Generales y Particulares de la póliza, se conviene que las siguientes exclusiones también serán aplicables: 

• Daños punitivos o ej~mpl_ares. 
• Culpa grave e inexcusable de la víctima. 
• Daños patrimoniales puros. 
• Caso fortuito o de fuerza IJlayor. Reclamaciones o daños causados u ocasionados por actos de la naturaleza, rlftas, peleas, actos mal intencionados, vandalismo, alborotos populares, huelgas, terrorismo, guerra civil, anuncio de bombas y/o peligro de bombas y/o similares. 
• Oaf\os por deterioro o desgaste normal de los anuncios así como por falta de mantenimiento de los mismos. 
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ESPECIFICACION DE BIENES 
Protección a Bienes Empresariales :: A 742990700 Endoso No.: ENA 74299 Ubicación No. : 4 • :::.1os a los anuncios, daños a los inmuebles en donde están ;-entados los anuncios si estos son propiedad del asegurado. .. Cualquier clase de perjuicio que no provenga de daño físico directo. • R.C. Depositario (daftos o desaparición de bienes bajo custodia/control del asegurado) 

• Actos de terrorismo de una o más personas que procedan en nombre de organizaciones de cualquier tipo o en forma independiente; los . cuales consistan en la utilización de explosivos, sustancias tóxicas., · armas de fuego o que por incendio, inundación o cualquier o~ro medio violento, realicen actos en contra de las personas, las cosas o servicios públicos, que produzcan alarma, temor o terror _. en la población o en un grupo o sector de ella, para perturbar ía paz pública o tratar de menoscabar la autoridad del Estado o pr,esiona·r a la autoridad para que tome una determinación. , • Responsabilidad actual o alegato cualquiera, para ningu'na demanda o demandas por lo que se refiere a pérdidas directamente o indirectamente originadas por, o resultantes de, o a conseeuencia de, o de cualquier manera que impliquen al asbestos, . o cualquier material que contenga asbestos en la forma o cantidad -que fuere. • Riesgos atómicos y nucleares, salvo empleo alitorizado en la medicina. . 
• Daños causados por dioxinas, dimetil, · isociánatos, explosivos, fertilizantes, formaleidos, insecticidas, pesticidas y tabaco. • Retiro de producto (Product Recall), entendiéndose como los gastos derivados de las medidas y acciones 1ealizadas por un productor, distribuidor o importador con el propósito de prevenir el uso y las ventas adicionales de series individuales ? lotes de un producto específico porque éste representa un grave peligro a la vida, a la salud o a propiedades de tercer.os. · • Manipulación maliciosa de productos (Malicious Product Tampering MPT), entendiéndose como los gastos derivados de la amenaza de o la actual modificación o contaminación de un producto en específico de manera intencional y /o malici9sa. que tiene u~ efecto negativo en -ta-seguridad, uso y/o calidad· del producto;-ffevada a cabo por un empleado de una compañía o por terceros, con el propósito de dai\ar los intereses de la corT1pañía {el asegurado), con o sjn la presencia de actos de extorsión, Esta exclusión no se refiere a los daños causados a tercera$ personas en sus bienes y/o personas por productos que hayan sido contaminados. 

• Responsabilidades derivadas del uso y operación de teleféricos y funiculares. 
• Riesgos relacipnados con la navegación aérea, piezas para aeronaves, equipos para la· regulación aérea, riesgos relacionados con la administración de aeropuertos, incluyendo abastecimiento {por ejemplo de combustible, alimentos, etc.) y servicios. Así como interrupción de operaciones en Aeropuertos. 
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para ,odas las ubicaciones que fo1man parte 

~'i:zes \ fil Anuncios Luruinosos 
:.... s-= ::&~-:L-ada opera como flotante pata todas las ubicaciones que fo1man parte 
i: "";¡z:.~ .ie la presente poliza. 

/ 

Sa.:i ~¡:iromíso por parte del Asegurado proporcionar la relación de los anuncios luminosos amparados·, 
ú-.Jlla.ido Descripción, Largo, .'\.ncho, Material con que está elaborado y Valor de cada uno de éÍlos, en ·un 
:im:.i.'10 no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha de expedición de la presente póliza. · · 

,... .· 
A falta de lo anterior la Compañía considerará que la suma asegur<1da de esta sección représenta el-'100% del 
Valor de Reposición de todos los bieDes existentes en la(s) ubicación(es) amparada(s), pór lo que; en caso de 
la ocurrencia de un siniestro, si dicha suma asegurada difiere de los valores realmente1exister\tés, se aplicará 
!o dispuesto en la Cláusula de Proporción Indemnizable. · ·· 

Secciones IX Robo con Violencia .-' 

La suma asegurada opera como flotante para todas las ubica~j<fües qµ-é fonnan prute 
integrante de la presente paliza. ' / 

/. 
/:' 

Secciones X Dinero y Valores 

. . 
la suma asegurada opera cpmo flotante para todas las ubicaciones que forman p¡;irte integrante de 
la presenta poliza. 

En base a lo indicado en las Condiciones Generales y/o Especiales de esta Póliza, en lo 
referente al Seguro de Dinero y/o Valores la Compañía y el Asegurado convienen en que: 
cajeros, pagadores, cobradores, empleado o funcionario, es toda aquella persona mayor de 18 
años contratada directamente por el Asegurado mediante un contrato de trabajo vigente. 

.. ' . 

,I 

f 




